
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105001201901108 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  RICARDO RINCÓN  

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:       29 DE ABRIL DE 2022  

DECISION: PRIMERO: ADICIONAR al NUMERAL TERCERO 

SEGUNDO:CONFIRMAR 

  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 10 - 05 - 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105002201200640 
TIPO DE RECURSO:             Consulta 
DEMANDANTE:                  ASISCLO GONZÁLEZ CARRILLO Y OTROS 

DEMANDADO:                 MULTIDIMENSIONALES S A 

FECHA DE SENTENCIA:       29 de abril de 2022  

DECISION:                              Confirmar  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105002201900374 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  LUIS HENRY RODRÍGUEZ BUITRON 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:       29 DE ABRIL DE 2022  

 

DECISION: PRIMERO: ADICIONAR al NUMERAL SEGUNDO 

SEGUNDO: CONFIRMAR  

 

MAGISTRADO  PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105002201900384 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MARTHA PATRICIA GRACIA GALVEZ 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:       29 DE ABRIL DE 2022  

 

DECISION: PRIMERO: ADICIONAR al NUMERAL SEGUNDO 

SEGUNDO: CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia  

 

MAGISTRADO  PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 10 - 05 - 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105002201900595 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  EDNA CECILIA MONTOYA RAMÍREZ 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTRO 

 

FECHA DE SENTENCIA:      29 DE ABRIL DE 2022  

 

DECISION: PRIMERO: ADICIONAR al numeral SEGUNDO 
SEGUNDO: CONFIRMAR  
 
MAGISTRADO  PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 10 - 05 - 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105005201800636 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JOSE GUILLERMO SIERRA Y OTROS 

DEMANDADO:                 AVIANCA S.A. Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:       29 DE ABRIL DE 2022  

 

DECISION: PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE de los numerales 

TERCERO-QUINTO-NOVENO 

SEGUNDO:MODIFICAR el numeral SÉPTIMO 

TERCERO: CONFIRMAR  

 

MAGISTRADO  PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105007201600589 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  LUZ MARINA GARCIA VARGAS 

DEMANDADO:                 PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       29 DE ABRIL DE 2022  

 

DECISION:PRIMERO.: MODIFICAR el NUMERAL PRIMERO 

SEGUNDO: CONFIRMAR  

 

MAGISTRADO  PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105009201900219 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JOSE FERNANDO GARCIA VALENCIA 

DEMANDADO:                 HINODE COLOMBIA S.A.S. 

FECHA DE SENTENCIA:       29 DE ABRIL DE 2022  

DECISION:                              CONFIRMAR  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105014201800079 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JULIAN IGNACIO GUTIERREZ ESCOBAR 

DEMANDADO:                 FEDERACION COLOMBIANA DE  

                                                GANADEROS 

FECHA DE SENTENCIA:       29 DE ABRIL DE 2022  

DECISION:                              CONFIRMAR  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105014201900485 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  HECTOR JAIME AYARZA BASTIDAS 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTRO 

 

FECHA DE SENTENCIA:      29 DE ABRIL DE 2022  

 

DECISION:PRIMERO: ADICIONAR al NUMERAL SEGUNDO 

SEGUNDO: CONFIRMAR  

 

MAGISTRADO  PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105017201900227 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ALMA LEDY BLANQUICET DE VILLAMIZAR 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:       29 DE ABRIL DE 2022  

 

DECISICION:PRIMERO: ADICIONAR al numeral QUINTO 

SEGUNDO: CONFIRMAR  

 

MAGISTRADO  PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105019201900502 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  GERMAN RAMIREZ CARDONA 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                                PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       29 DE ABRIL DE 2022  

 

DECISION:PRIMERO: ADICIONAR al NUMERAL TERCERO 

SEGUNDO: CONFIRMAR  

 

MAGISTRADO  PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105020202100552 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  OSCAR ALFONSO OSPINO MARTINEZ 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:       29 DE ABRIL DE 2022  

 

DECISION:PRIMERO: ADICIONAR al NUMERAL TERCERO 

SEGUNDO: CONFIRMAR  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105026202100144 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ELVIA LUCERO MONSALVE ZAPATA 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                                PENSIONES COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:      29 DE ABRIL DE 2022  

 

DECISION: PRIMERO: ADICIONAR al NUMERAL SEGUNDO Y TERCERO 

SEGUNDO: CONFIRMAR  

 

MAGISTRADO  PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 10 - 05 - 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105027201900411 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  LUZ MARINA RUEDA CAMCACHO 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                                PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       29 DE ABRIL DE 2022  

DECISION:                              CONFIRMAR  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 10 - 05 - 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105027201900428 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ANABEL MORALES PADILLA  

DEMANDADO:                 OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS SA 

FECHA DE SENTENCIA:       29 DE ABRIL DE 2022  

DECISION:                              Confirmar  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105028201900079 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  CLAUDIA PATRICIA TORRES CASTAÑO 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                                PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       29 DE ABRIL DE 2022  

 

DECISION:PRIMERO: ADICIONAR al NUMERAL SEGUNDO 

SEGUNDO: CONFIRMAR  

 

MAGISTRADO  PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105037202000554 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  LUIS ALFREDO TELLEZ CASAS 

DEMANDADO:                 COLFONDOS S.A., ADMINISTRADORA  

                                                COLOMBIANA DE PENSIONES    

                                                COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       29 DE ABRIL DE 2022  

DECISION:                              REVOCAR  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105038202000016 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  HENRY HELIODORO SUAREZ CORREDOR 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                                PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       29 DE ABRIL DE 2022  

DECISION:                              REVOCAR  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 10 - 05 - 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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